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EXTRACTO
 

El Registro de Empresas y Sociedades, domiciliado en Avenida Libertador Bernardo
O'Higgins 1449 torre 2 piso 11, comuna de Santiago, región Metropolitana de Santiago, certifica
que, comparece: Nicolás Alejandro Rosen Bermudez, RUN: 22.047.105-5, con domicilio en:
Avenida Francisco Bulnes Correa N° 3737, LAS CONDES, región METROPOLITANA DE
SANTIAGO, como únicos accionistas de una sociedad por acciones, constituida e inscrita en el
Registro Electrónico de Empresas y Sociedades con fecha 09 de mayo del 2018, de cuyo estatuto
actualizado se extracta lo siguiente: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NRosen Servicios
Profesionales e Inmobiliarios Spa. . NOMBRE DE FANTASÍA: NRosen Spa. DOMICILIO:
Comuna de Vitacura, región metropolitana de santiago, sin perjuicio de que pueda establecer
agencias, sucursales o establecimientos en el resto del país o en el extranjero. OBJETO: A)
arrendamiento de bienes raíces, su explotación, administración y percepción de sus frutos; B)
invertir en bienes muebles corporales de toda clase, como acciones, bonos, derechos, títulos de
crédito, debentures y, en general, en cualquier clase de valores mobiliarios, efectos públicos o de
comercio, derechos en sociedades y demás bienes incorporales, pudiendo adquirir y enajenar a
cualquier título los señalados bienes y valores, administrarlos y percibir sus frutos; C) prestación
de servicios a terceros de cualquier tipo, tales como arriendo de instalaciones de oficinas y
laboratorios, de servicio de personal administrativo y secretaría, y de servicios de aseo y de
transporte; D) la prestación de asesorías, servicios técnicos y profesionales, y la inversión y
administración de los fondos sociales y de sus rentas; E) la instalación, puesta en marcha,
administración y explotación del giro gastronómico, restaurantes, pub, cantinas, comida al paso,
bares, fuente de soda, cafeterías, pastelerías, centros de eventos, cabaret o cualquier clase de
establecimiento donde se sirvan comidas preparadas y bebidas alcohólicas y analcohólicas, para
ser consumidas en el mismo local o para llevar; F) para el cumplimiento de su objeto, la sociedad
podrá adquirir y enajenar, a cualquier título y dar y tomar en arrendamiento u otra forma de
tenencia, toda clase de bienes raíces o muebles, corporales o incorporales, incluso valores
mobiliarios; gravarlos con hipotecas o prendas de cualquier clase; celebrar contratos de sociedad
de cualquier clase u objeto; pudiendo ser socia gestora de sociedades en comandita y, en general,
ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos necesarios al fin indicado, al desarrollo de
su comercio o a la inversión de fondos disponibles de la sociedad. Podrá, además, ejecutar todas
las operaciones o negocios que acuerden los socios y que tengan relación con su objeto.
CAPITAL SOCIAL: $500.000 de pesos, dividido en 10 acciones nominativas, de una misma
serie, ordinarias y sin valor nominal. El Capital queda totalmente suscrito y pagado en este acto
en la forma indicada en los artículos transitorios de esta actuación. ARTÍCULOS
TRANSITORIOS: ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO: APORTES ACCIONISTAS: Las
acciones en las que se encuentra dividido el capital se suscriben, enteran y pagan por los
accionistas constituyentes de la siguiente manera: A) NICOLÁS ALEJANDRO ROSEN
BERMUDEZ suscribe: 10 acciones ordinarias de la Serie única, equivalentes a la suma de
CL500.000 pesos del capital social, que paga en dinero efectivo y al contado, los que en este acto
ingresan a la caja social. Otras estipulaciones en estatuto actualizado extractado.
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